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INTERPRETACION OFICIAL WA 

Traducción al  español de la Interpretación oficial de los Comités WA relacionados, sobre el tema también relacionado.  

Comités WA 
relacionados: 

 TC 
C&R    

Fechas: 

Original: 27/06/15      
Actual: 01/04/16 

Concepto: 

  DISPOSITIVO ANTI-AGARRE 
 

Número: 

15 JUN 02       
 

Artículos concernidos en el original 

       11.2,  22.2 
 
 

Artículos concernidos actuales 

  11.2,  22.2 
      

Texto de la Interpretación. 

 
La Federación Francesa de tiro con arco ha solicitado una interpretación sobre 
si se permite el dispositivo de anti-agarre que se muestra a continuación para la 
división de arco Compuesto.   
 
Respuesta del Comité Técnico:  
La decisión mayoritaria del Comité Técnico es que el dispositivo que se muestra 
a continuación es legal para la división de arco Compuesto.  
El artículo 11.2 indica que se permite el siguiente equipo en la división 
compuesto: se permiten todos los tipos de dispositivos adicionales, a menos que 
sean eléctricos, electrónicos, comprometan la seguridad o creen perturbación 
injusta a otros atletas.   
Es nuestra decisión de que el dispositivo de anti-agarre no contraviene las 
normas existentes para la división de arco Compuesto y por lo tanto es legal para 
dicha División para la competición en general y para la clase  de Open 
Compuesto de Arco Adaptado. Sin embargo, no se permitirá la división de W1 
de Arco Adaptado, ni en la División Recurvo en general 
 
Comité Técnico WA, 25 de junio de 2015 aprobado por el Comité C&R, 27 de 
junio de 2015 

 
 

 


